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      Este  ensayo  es  un resumen del Trabajo de Grado Titulado:   Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) “Alianzas Militares” presentado en Julio  de 2008,  por el Cnel. Pascualino Angiolillo Fernández   ante  el  Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional  “Gran Mariscal Antonio José de Sucre”  (IAEDEN),  como requisito para optar al Título de Magister Scientiarum en Seguridad, Defensa e Integración.  Investigación que obtuvo las menciones: Publicación, Foros y Conferencias  y  el  “Premio Presidente de la República  Bolivariana  de Venezuela” (Pendiente por  entregar).   

      He  considerado  pertinente  presentar    un  extracto  de esta interesante investigación,   para motivar la lectura del ejemplar  original  que  inexplicablemente  reposa  el  sueño  de  los  archivos de estantes y gavetas.  

      En su texto original,  el autor parte de un análisis de los documentos fundamentales del Libertador Simón Bolívar que inspiraron  su proyecto  de unión de los pueblos de América Meridional  y  del  poco  mencionado  en  la historia:  “Tratado  de Unión  Liga y  Confederación  Perpetua”,  firmado como producto se las sesiones  del Congreso Anfictiónico de Panamá de 1826. 
       Ubicándose en la teoría del  idealismo político que rige las relaciones entre los Estados Nación y en la  Confederación  como  forma  de  Estado,  el autor   identifica  con una sorprendente técnica  los  intereses  coincidentes y  las  amenazas  comunes presentes en la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR),  haciendo seguidamente   un profundo análisis del   escenario geopolítico  actual,  e   identificando   las posibles  “Alianzas Militares” que pueden  configurarse  en  el  espacio Suramericano y Caribeño. Todo con el fin de   garantizar la paz en la región,   frente a  una serie sistemática  de amenazas  comunes,  las  cuales son claramente presentadas  y  explicadas a los largo del texto,    destacándose    la presencia  de las  Bases Militares Norteamericanas, la reactivación  de la Cuarta Flota, el secesionismo  y  otros  fenómenos  geohistóricos   presentes  en cada una de las sub regiones que integran el espacio suramericano y caribeño.  Este análisis  se puede consultar   en el texto original  el cual  contiene  aportes de  gran interés  para  ser  incorporados  en nuestra  Política  Exterior  y  en todos   aquellos  aspectos que  estén  relacionados   con  las Políticas de  Seguridad y  Defensa en  la  región.

     Esta investigación tras bastidores  y  con una  asombrosa  sumisión intelectual (Ad Honorem), por parte de su autor, se constituyó en  un  valioso  aporte  para  las comisiones de la Asamblea  Nacional, Cancillería  Venezolana y  Ministerio del Poder Popular para la Defensa, que integraron el equipo de trabajo encargado  de consensuar  el Acta Constitutiva del Consejo de Defensa Suramericano durante su presidencia pro-témpore en la República de Chile.   Es posible  que  el efecto “Juan Albañil”  haya incidido  en  que al regreso de las comisiones,   se pudiera  observar    inexplicablemente   la  presencia  de  algunos  artículos  en el  Acta Constitutiva  de  este  importante  mecanismo  de integración,  los  cuales,  fueron consensuados  por el  “inocente brazo”  de nuestros  representantes venezolanos,  sin ánimo  de descalificar,  cuya  esencia y  contenido de  fondo   se  considera   que    responden  a  la  doctrina  de ¨Guerra Preventiva del  Imperio Norteamericano¨.   

      Sin duda alguna,  una  interesante  jugada de laboratorio de los hábiles  expertos  en materia de Política Exterior,  aliados  del  imperio,  quienes  como Angiolillo menciona en su trabajo  se constituyen en “Actores Antagónicos”  por cuanto que,  a  pesar de pertenecer a la Unión de Naciones Suramericanas, operan políticamente  para  promover  la  fragmentación, ya que sus  intereses responden a los intereses imperiales y es por ello que trabajan sigilosamente,  algunas veces descaradamente y otras veces  con una  disimulada  precisión y  premeditada  certeza,  para traer  a la  mesa de negociaciones, oscuras propuestas que lleven  las decisiones  a un callejón sin salida  para tratar  de impedir de nuevo alcanzar   el sueño de Bolívar, la Unión de Naciones de América Meridional al sur de Río Grande.  
El Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua
(Congreso de Panamá, 15 de Julio de 1826)

Pascualino  Angiolillo Fernández
Coronel (Ejercito Bolivariano)
I.- INTRODUCCIÓN

      El Congreso Anfictiónico de Panamá, convocado por el Libertador Simón Bolívar en Lima el 7 de Diciembre de 1824, dos días antes de la Batalla de Ayacucho, se constituye en un antecedente histórico de gran utilidad, para aquellos investigadores que incursionan en temas relacionados con las formas de Estado y sus relaciones en el contexto internacional.  Este trascendental proyecto  político del Libertador,  contiene el espíritu y las ideas de unidad y solidaridad para la salvaguarda de la independencia de los pueblos  de América al sur de Río Grande.  Una visión geopolítica que se ha proyectado a lo largo del tiempo,  gracias a la vigencia del pensamiento estratégico bolivariano. 

      Dentro del precitado acontecimiento histórico, el  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua,  firmado en Panamá  el 15 de Julio de 1826,  por los Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú y Estados Unidos Mexicanos;  se constituye en uno de los  instrumentos  jurídicos que de manera firme e inviolable, dan legitimidad a  la  unión de los países  de América Meridional.

      El presente ensayo da un esbozo del origen y motivación del Congreso Anfictiónico  de Panamá,  delimitando  el  estudio  al  ¨Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua¨,  el cual,  es considerado por el autor,  como uno de los instrumentos legales de carácter supranacional,  en el  que se  plasma expresamente  el  pensamiento  estratégico  bolivariano que promueve la unión de los pueblos de América.   Este  ideario del Libertador Simón Bolívar, cobra vigencia y sustento legal, en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) y en los principios que orientan las relaciones internacionales que promueven la integración latinoamericana y caribeña en búsqueda de una comunidad de naciones.

     Seguidamente se hace un pasaje por aquellos acontecimientos históricos que pudieron haber incidido en la formación del pensamiento estratégico bolivariano que se inspiró en la unión de América,  para después abordar  un enfoque teórico conceptual de las formas de Estado y sus características fundamentales,  el concepto de soberanía en el marco de cualquier iniciativa de cooperación o alianza  en el ámbito militar de  la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). 
  Finalmente,  se concluye con reflexiones y recomendaciones centradas en las decisiones recogidas de ambos procesos de Unión: (Tratado de Unión,  Liga y  Confederación  Perpetua de 1826 y Unión de Naciones Suramericanas UNASUR de  2007), las cuales,  como  se observa,  se encuentran separadas en un segmento de tiempo de más de 180 años.   
II.- DESARROLLO
1.- Bases Filosóficas del Pensamiento Bolivariano de la Unión 
     El escudriñar en las bases filosóficas del pensamiento bolivariano que procuraba la unión de los países de América Meridional, no es una tarea fácil, sin embargo, en este punto  se pretende  obtener una primera aproximación del alcance y profundidad de su pensamiento, a través de la suma del conjunto de ideas contenidas objetiva o taxativamente en el proyecto político  de conformar una  unión de naciones.  
     Es por ello que, el presente ensayo basa su estudio, en el análisis de  uno de los productos finales del Congreso  Anfictiónico de Panamá;  el ¨Tratado de Unión,  Liga y  Confederación  Perpetua de 1826¨, una fuente de información primaria que condensa en treinta y un artículos,   todo un proyecto que procuraba  consolidar  y cimentar  de una manera más solemne, las relaciones entre las nacientes Repúblicas de la América Meridional, para garantizar así su soberanía  y sostener ofensiva y defensivamente  su libertad e independencia,  alejada de todo intento de  dominación extranjera.  
     Se trata entonces  de escudriñar y descubrir el  espíritu de las ideas del Libertador Simón Bolívar, a través del análisis de fuentes de primarias de información, lo que ofrece la ventaja de descubrir nuevos elementos que permitan apartar del enfoque, todo vicio de subjetividad;  herramienta ésta,  que en ciertas oportunidades  ha sido  hábilmente utilizada por aquellos quienes han manejado el monopolio de escribir la historia, pretendiendo alejar de la conciencia colectiva, todos aquellos hechos o situaciones  que pudiesen ser inconvenientes a  sus intereses.
 
     Las ideas de Unión y Confederación de Naciones  propuestas por el  Padre de la Patria, han permanecido por muchos años en un limbo histórico, sin embargo, en  la República Bolivariana de Venezuela, hoy por hoy, han sido retomadas y utilizadas como una de las más eficientes estrategias en materia de política exterior.   Con la Unión de Naciones Suramericanas que promueve el Presidente Hugo Chávez Frías,  se pretende afrontar, lo que  me atrevería a llamar como: ¨una forma evolutiva de las amenazas¨ muy parecidas a las que les tocó asumir a las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú y los Estados Unidos Mejicanos  hace más de  180 años, cuando decidieron la firma del precitado Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua.

      En necesario hacer referencia a la proyección que ha tenido en el tiempo el pensamiento estratégico del Libertador, las antiguas amenazas de la colonización, hoy se presentan en  una nueva y evolucionada versión.  El  dominio y control hegemónico de las potencias mundiales, que se antepone ante la comunidad internacional con oscuros intereses, que nada tienen que ver con  los principios básicos del derecho internacional.

     Hoy en día, se puede apreciar los continuos esfuerzos de la  ¨diplomacia del imperio¨, para incorporar en las instituciones y organismos internacionales, normas y procedimientos que respondan a sus intereses nacionales, a  los fines  de construir un marco jurídico supranacional que sustente sus  acciones unilaterales. 
 

      Para abordar el estudio de las bases filosóficas del pensamiento bolivariano inspirado en la unión de América, se ha considerado, el escudriñar en el pasado y comparar con el presente, sin límites ni reglas,   ya que los pensamientos  y  las ideas no tienen limitación alguna en la dimensión del tiempo, su condición etérea les permite mantenerse en un   estado natural.   Esta es la razón por la cual  se procura  despojar de subjetividad a las ideas,  analizándolas en  su estado o esencia natural, es decir, en el  trayecto más corto entre lo que se piensa y lo que se escribe o expresa. 

     Ahora bien, ¿Qué son los pensamientos?.  Particularmente  es  considerado por el autor, que los pensamientos son, como dice su concepto:  (…) ¨el conjunto de ideas desarrolladas por una o más personas¨(…)  y,  si los seres humanos son precisamente ¨personas¨, es decir, individuos de la especie pensante, con una personalidad que marca sus formas de ser o de actuar, entonces:  ¿Cómo  evitar la subjetividad en el análisis de los pensamientos? 

     La respuesta a esta interrogante está precisamente en lo subjetivo, es decir, en aquello que varía con el juicio, los sentimientos y las costumbres de cada sujeto pensante, una especie de consciencia individual.  Por esta razón se estima que,  el secreto para analizar el pensamiento bolivariano, está precisamente en lo subjetivo de Simón Bolívar como individuo, es decir, en su juicio, sus sentimientos  atrapados en un papel o un discurso, en su conducta como ser pensante,  que en un segmento de la historia,  incidió  en la formación de su consciencia individual.

     El vicio de la subjetividad que se menciona al principio del tema, fue suficientemente explicado y nada tiene que ver con el enfoque que aquí se amplia,  por esta razón, lo que en este trabajo se desarrolle o aborde, sólo estará  influenciado  subjetivamente  por el criterio del autor y los seleccionados como referencia, para dar sustento al tema, el cual, por tratarse de un asunto sensible para aquellos que han tenido  el monopolio de escribir  la historia en los últimos años,  sin  duda alguna que serán  los menos conocidos o al menos, a  los que mucho les ha costado publicar sus trabajos.

1.1.-  Antecedentes  del Congreso Anfictiónico de Panamá
      El Libertador Simón Bolívar hombre visionario, muy adelantado en la época a la que le correspondió vivir, dejó plasmado en sus escritos y discursos una vasta doctrina que ha sobrepasado los pronósticos de proyección en el tiempo.  La visión estratégica del Libertador señala al  Istmo de Panamá como el punto convergente para celebrar tan importante Asamblea de Naciones,  conocida con el nombre de Congreso Anfictiónico de Panamá (1826).  Allí comenzaron a realizarse los sueños bosquejados en su célebre  Carta de Jamaica de (1815),  cuando en ella  expresó:  
¡Qué bello sería que el istmo de Panamá fuese para nosotros lo que el de Corinto para los griegos! Ojalá que algún día tengamos la fortuna de instalar allí un augusto Congreso de los representantes de las repúblicas, reinos e imperios a tratar y discutir sobre los altos intereses de la paz y de la guerra, con las naciones de las otras tres partes del mundo. (Carta de Jamaica, 1815)

     Bolívar sabía que el Corinto había sido el centro del dominio griego y adoptó  el término Anfictiónico proveniente del griego ¨Anphiktionía¨, que se refería a una especie de asociación entre las tribus vecinas de la Grecia Antigua. Los  ¨Anphiktiones¨  eran los representantes de las tribus de la ¨Anphiktionía¨.

     Si se profundiza en las ideas que motivaron  a Bolívar para convocar el Congreso  Anfictiónico de Panamá,  desde Lima, el  7 de diciembre de 1824, sin duda se  encontrará que se inspiró en la reunión de las 12 ciudades griegas que formaron la Confederación.      
     El Libertador comprendía que estas ciudades griegas, eran  pueblos nacientes, pobres, débiles, aislados  y con escasos  recursos,  que  tuvieron que  unir sus  fuerzas  físicas y morales  para asegurar la defensa común de sus territorios, sus propiedades y la vida de todos sus habitantes.   Para alcanzar este fin,  los pueblos  se ampararon en ¨pactos y convenciones sociales¨ que se extendieron entre los  ¨Anphiktiones¨ creciendo concéntricamente entre las tribus de la ¨Anphiktionía¨ y así sucesivamente hasta cubrir  los pueblos del Corinto.

      Toda esta relación entre los pueblos, les permitió a los griegos el constituir muchas pequeñas Repúblicas, un gran Estado que formó una especie de ¨liga y  confederación¨  para consolidar la amistad  y un pacto decidido  para ¨ayudarse mutuamente¨.   El objetivo de los ¨Anphiktiones¨, no era únicamente el religioso, ni el Congreso se constituyó para  vigilar el culto sagrado del templo de Delfos y Apolo, como lo cuentan algunos historiadores,  sino que esta magna Asamblea  servía además,  para  juzgar los hechos y acontecimientos que iban en contra del Derecho de las tribus de la ¨Anphiktionía¨.
     Como una de las más avanzadas formas de Estado, la Confederación Anfictiónica del  Corinto se distinguió por su autoridad, moderación y  justicia,  siendo Lacedemonia,  la de  mayor preponderancia militar y política  entre las doce Repúblicas Confederadas.  

     En este Consejo Anfictiónico eran admitidos pueblos fuertes y débiles, grandes y pequeños con iguales derechos y atribuciones, de esta forma se apaleaban las asimetrías.  Lacedemonia,  a pesar de su superioridad, protegía la libertad de los Yonios, Beocios, Dorios y demás pueblos débiles, sin oprimirlos y sin valerse de su fortaleza, por el contrario,  actuaba como conciliador para calmar las rebeliones internas y las querellas que se originaban entre los griegos y obligaba a los tiranos locales a deponer sus actitudes y abusos,  sin hacer alarde de su fuerza. 
 

     A Simón Bolívar, sin duda que le llamó  la atención, el  estudiar las pequeñas Repúblicas del Corinto Griego.  Conocía los acontecimientos que motivaron su unión  en una especie  de ¨liga  y confederación¨,  en la cual, participaban  las tribus de la ¨Anphiktionía¨,  formando una gran Asamblea  para estrechar pactos de  ayuda  mutua que le permitieron afrontar los peligros  y amenazas que atentaban en contra del bienestar de esta antigua civilización. 
     Todo  este conjunto de ideas, eran juiciosamente estudiadas por el Libertador Simón  Bolívar y poco a poco se fueron fraguando en pensamientos y acciones.  En la Carta de Jamaica, escrita  en Kingston el  6 de septiembre de 1815, se observan fragmentos que muestran el proyecto político  y estratégico de la acción libertadora del  genio de América.  Se cita a continuación  un fragmento de  la  misma:
Es una idea grandiosa pretender formar  de todo el mundo nuevo una sola nación con un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que tiene un origen, una lengua, unas costumbres y  una religión debería, por consiguiente, tener un solo gobierno que confederase los diferentes Estados que hayan de formarse; mas no es posible porque climas remotos, situaciones diversas, intereses opuestos, caracteres desemejantes dividen a la América. (Subrayado lo nuestro).  
     Estaba consciente el Libertador en 1815, cuando escribe su Carta de Jamaica, de las dificultades existentes en la América Meridional para promover su unión;  antes que nada se hacía necesario combatir las asimetrías existentes en ese vasto continente.  Bolívar expresó, que las dificultades que afrontaba su deseo de formar una Confederación  de Estados, estaba en  la marcada división existente en el continente, debido a la existencia de climas remotos, situaciones  diversas,  intereses opuestos y caracteres desemejantes, es decir, una marcada desigualdad política. 

     La necesidad de estandarizar estas desigualdades, en el continente,   fue  el principal obstáculo que tuvo Bolívar que  franquear para hacer  realidad su  sueño de crear una Confederación de Estados.  Había que seguir libertando pueblos e instaurando sistemas de gobiernos más perfectos, tal como lo expresara cuatro años más tarde en su Discurso ante el Congreso  de Angostura, el día de su instalación  el 15 de febrero de 1819, cito:  (…) ¨El sistema de Gobierno más perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política¨(…).  

      En el Congreso de Angostura (1819),  el Libertador se dirige a los Legisladores explicándoles la importancia del principio de igualdad política, para corregir las diferencias entre los hombres, reconociendo que la naturaleza los hace desiguales y que gracias a  las  leyes estas  diferencias se corrigen,  sin embargo,  expresa que: (…) ¨ la diversidad de origen requiere un pulso infinitamente firme, un tacto  infinitamente  delicado para  manejar esta sociedad heterogénea cuyo complicado artificio se disloca, se divide, se disuelva con la más ligera alteración¨(…).   Sin duda alguna que  el  Libertador dictaba  cátedra en cuanto  a  su concepción  general de las formas de Estado,  por esta razón  reflexionaba en voz alta  en cuanto a la mejor estructura para organizar el ejercicio del poder, el cómo articular los elementos esenciales del poder y hacia donde debería distribuirse  la voluntad  y actividad estatal, por supuesto,  el  fin último  de este proyecto era el alcanzar  la paz y armonía de los pueblos,  a través de la unión.

     Todas estas ideas, se fueron  articulando  sistemáticamente en un proyecto cuya esencia alcanzó su máxima expresión en la invitación que Simón Bolívar le  extendiera a los Gobiernos de Colombia, México, Río de la Plata, Chile y Guatemala, para  formar el Congreso Anfictiónico de Panamá, en Lima, el  7 de diciembre de 1824, dos días antes de la gloriosa batalla de Ayacucho y  fungiendo como  Jefe Supremo del  Perú.

     El Libertador procura aplicar en la América Meridional, las ideas de una magna Asamblea, conformada por una pluralidad de miembros, que actuara  como  conciliadora  en los grandes  conflictos, como pacto de ayuda mutua  ante los peligros y como fiel  intérprete de  los tratados  públicos al estilo del Corinto griego.   A continuación,  un   texto de la convocatoria del Libertador:
Profundamente penetrado de estas ideas invité en ochocientos veintidós, como presidente de la República de Colombia, a los Gobiernos de México, Perú, Chile y Buenos Aires, para que formásemos una confederación, y reuniésemos en el Istmo de Panamá u otro punto elegible a pluralidad, una asamblea de plenipotenciarios de cada Estado que nos sirviese de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete en los tratados públicos cuando ocurran dificultades, y de conciliador, en fin, de nuestras diferencias. (Lima, 1824).

      La intención que tenía el Libertador al convocar esta Magna Asamblea  era,  la de afianzar la libertad que había sido alcanzada a fuerza campañas y batallas, el defender los intereses de las nacientes Repúblicas, frente a las amenazas colonizadoras de las potencias que pretendían retomar sus dominios perdidos en América Meridional  y  afianzar un pacto de unión, liga y confederación entre los nuevos Estados, fundamentado en las bases de un ¨Cuerpo Anfictiónico¨ que articulara los intereses comunes de los Estados en una ¨Confederación¨ que los defendiera de cualquier amenaza que afectara el bienestar de sus pueblos.
 

       Dos años más tarde, como respuesta a esta convocatoria del Libertador, la Asamblea Americana del Congreso de Panamá sesionó del  22 de Junio al 15 de Julio de 1826, concurriendo al evento delegaciones de Perú, México, Colombia (Venezuela, Ecuador y Cundinamarca) y las Provincias Unidas de Centro América.  Brasil,  Chile y las Provincias Unidas de Río de la Plata, no atendieron el llamado.
  
      Los temas que fueron incluidos en tan Magna Asamblea, tienen inscritos objetiva y taxativamente,  principios fundamentales de derecho, que hoy en día se pueden ver inscritos hasta en los más perfectibles instrumentos legales a nivel nacional e internacional.  A continuación se enumeran algunos de los temas  incluidos en  los debates del  Congreso Anfictiónico de Panamá: 
1.- El consolidar la independencia y la paz de las nacientes Repúblicas, procurando que la comunidad internacional  influyera para que España reconociera  tales  derechos.

2.- El asegurar el orden interno, frente a los brotes de facciones anárquicas, evitando con ello la intervención de potencias extranjeras.

 3.- El principio de igualdad, tema comentado  años antes por  el Libertador en su discurso ante el Congreso de Angostura de (1819),  era nuevamente incluido y llevado a dimensiones supranacionales en el Congreso Anfictiónico de Panamá de (1826).   El  alcanzar una igualdad jurídica de todos los Estados Americanos, era una condición relevante que reduciría las asimetrías existentes para fomentar la unión de las nacientes Repúblicas de América Meridional. 
4.- La necesidad de crear estatutos que regularan las relaciones internacionales, a través de la figura de  un Congreso de Plenipotenciarios que sesionara  de  forma  general  y permanente.
5.- La necesidad de impulsar una reforma social, inspirada en los principios de paz, libertad  y solidaridad entre los pueblos  de América Meridional. 

     Los objetivos propuestos en la convocatoria del Congreso Anfictiónico de Panamá (1824)  y las metas fijadas en las sesiones del Congreso de (1826),  dieron  lugar a la firma del  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua (1826), documento que además  planteaba, como lo expresa Rojas (2004),  en su Artículo para la Revista Heurística:  (…) ¨la publicación de un manifiesto a la comunidad internacional- semejante al de Monroe en 1823- donde se debía exponer la clara oposición de nuestros países a cualquier futura colonización en el continente¨(…) 
.   A  continuación se hace un detallado análisis de su contenido:

2.- El  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua (1826).

      Este importante documento, firmado las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú y Estados Unidos Mejicanos,  se constituye en uno de los productos  finales del  Congreso  Anfictiónico de Panamá de 1826.   En  él,  las prenombradas Repúblicas, como lo expresa taxativamente  el  Artículo 1, …¨se ligan y confederan mutuamente en paz y en guerra y contraen para ello un pacto perpetuo de amistad firme e inviolable, y de unión íntima y estrecha en con todas y cada una de las dichas partes¨.  
     Se inicia el documento…¨En el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y Legislador del Universo¨, invocación que representaba una ironía masónica o  una realidad social y espiritual de la época de 1826, en donde la religión católica había consolidado sus espacios en las antiguas indias occidentales,  desde  tiempos de la resistencia indígena.  
     En el preámbulo del precitado tratado, se encuentra plasmado el  espíritu  y  las ideas  propuestas por el Libertador Simón Bolívar para alcanzar la  unión de América Meridional.  Era necesaria  la redacción de un documento  que reflejara moral  y jurídicamente ante la sociedad internacional, el compromiso que se asumía, materializado en una especie de  pacto perpetuo que consolidara  las relaciones íntimas entre todas y cada una de las Naciones de la América Meridional.  
      El Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, además de ser la instrumentación de un proyecto político de elevadas dimensiones para alcanzar una Confederación de Estados, se constituía también en una hábil estrategia  de disuasión  impulsada por el Libertador Simón Bolívar,   ante un nuevo  intento colonizador  de las potencias de la época.  Era necesario para mantener la paz en la América Meridional, el establecer una especie de alianza  de defensa mutua, que les  permitiera  a  los Estados,  el hacer frente a todo intento de dominación extranjera  que afectara el pleno ejercicio de su  soberanía e independencia  recién alcanzada. 

      Esta posición se encontraba claramente establecida en el Artículo 2, de precitado documento, cuando al referirse al objeto de este pacto perpetuo,  se indicaba que el mismo sería el de:   (…)¨sostener en común defensiva y ofensivamente si fuera necesario, la soberanía e independencia de todas y cada una de las potencias confederadas de América contra toda dominación extranjera¨(…).

       El mensaje era muy claro y evidenciaba aquella  vieja expresión que sostiene  que: ¨en la unión esta la fuerza¨.  Se procuraba con este tratado el alcanzar un equilibrio, al  igual que en las antiguas Repúblicas del Corinto griego, por medio de una unión o liga que asegurarse  la defensa común de los territorios, las propiedades y la vida de sus habitantes, alejando toda posibilidad o intento de dominación por parte de  potencias más fuertes y  poderosas.   

      Existen muchos indicios en la historia que permiten relacionar esta  admirable  visión del Libertador Simón Bolívar, para conseguir la unión de los pueblos de América Meridional,  con  la filosofía, los  ritos y valores de las logias masónicas, representadas  en  el  símbolo conocido como la ¨cadena de la unión¨. 
   
    Parafraseando al  autor  de  la cita a  pie de página,  la  masonería  es ante todo una imagen del mundo, y como tal debe existir en ella una representación de lo que constituye el ¨marco¨ mismo del cosmos,  de cuyo orden se ha inspirado la arquitectura tradicional para la construcción de muchos santuarios  sagrados  al  igual que las ciudades edificadas desde las antiguas civilizaciones.  La función principal de este ¨marco¨ es:   la de mantener en su sitio los diversos elementos que contienen o encierran en su interior, de modo de formar con ellos un todo ordenando.  Es precisamente lo subrayado,  el concepto de la palabra ¨cosmos¨. 

    En la Logia Masónica, el  ¨marco¨, representado en forma de cadena, cordel o hilo, tiene  como objeto en cierta manera ¨ligar o unir¨ sus elementos entre sí.   Otra forma de expresión en la masonería,  en los grados de aprendiz y de compañero, referido a  la cadena de la unión, lo representa la cuerda anudada, cuya significación es idéntica, pero además se le añade la función de ¨proteger¨ que se suma a la de ¨unir y ligar¨.   Esta idea de ¨protección¨ está  incluida en el simbolismo de los nudos y las ligaduras que por sus formas respectivas recuerdan el trazado de los dédalos y laberintos iniciáticos.  
     Toda esta filosofía  alude  a la fraternidad masónica,  valores sustentados en  los lazos de armonía y concordia que entre sí ligan a todos los masones. De ahí que, a estos nudos de la cuerda también se les denomine: ¨lazos de amor¨, pues es entendido que ésta es la fuerza que concilia a los contrarios y resuelve todas  las oposiciones en la unidad del principio.  En ese sentido, la fraternidad entrelazando las manos y brazos,  evoca la imagen de una estructura fuertemente cohesionada y organizada y se  realiza para dirigir una plegaria o invocación al Gran Arquitecto del Universo, es por ello que generalmente, toda invocación masónica inspirada en  la cadena de unión  comienza y termina con invocaciones similares.
      En el preámbulo y dos primeros artículos del  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, que se firma como producto del Congreso Anfictiónico de Panamá (1826), se incluyen expresiones  muy similares a esta  simbología masónica.  
     Desde  la invocación:  …¨en el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y Legislador del Universo¨; pasando por el preámbulo del Tratado que incluye expresiones tales como:  …¨contando para ello con los auxilios de la Divina Providencia, que tan visiblemente ha protegido la justicia de su causa¨.    

     En el  Artículo 1º , en  donde se dispone que los Estados participantes: …¨se ligan y confederan mutuamente…y contraen un pacto perpetuo de amistad  firme  e inviolable y de unión intima y estrecha con todas y cada unas de dichas partes¨. 
     El Articulo 2º,  que al referirse al objeto del tratado, sugiere que el mismo procura:   …¨los goces de una paz inalterable,   y promover al efecto la mejor armonía y  buena inteligencia, así  entre los pueblos,  ciudadanos y súbditos, respectivamente,  como  con las demás  potencias con quienes debe mantener o entrar en relaciones amistosas¨ 
     Desde esta primera parte del documento, inmediatamente se evocan  las ideas de la simbología masónica, cuya significación involucra  ¨protección,  liga, unión, armonía, concordia,  lazos de amor y  amistad,  fuerza que concilia a  los  contrarios  y resuelve todas  las  oposiciones,  fraternidad¨ y,  en fin,  toda una cosmovisión en la que se inspiró Bolívar  para que los Estados de América Meridional, como un todo ordenado, formaran una gran confederación, con una visión muy parecida a las 12 ciudades del Corinto griego,  hecho éste que  casualmente se asocia con la connotación celeste  de la cadena de la unión masónica, conformada  por los doce nudos  a  lo largo de un cordel, el cual,  como arriba  se explica,  simboliza  los  signos del  zodíaco  y  a  su vez,   representa  la  imagen armoniosa del  universo.   
     No se descarta entonces, la presencia de elementos del rito masónico, en torno al conjunto de hechos que circundaron  al ¨Congreso Anfictiónico de Panamá de 1826¨, más aún,  si se toma en consideración aquellos aspectos relacionados con la vida y la época que incidieron en la formación de la consciencia individual, de aquel joven soñador,  quien años más tarde  se convirtiera  en uno de los más grandes hombres de América y  padre de  seis  naciones,  el  Libertador  Simón Bolívar .   
     Las Sociedades Secretas, en la Europa de fines del siglo XVII, eran consideradas como sociedades  de pensamiento  que congregaban  a  grandes intelectuales.  En  sus  filas se reunían científicos, estadistas y  artistas con grandes deseos de conocimiento, sin embargo,   las corrientes contrarias  existentes para la época,  propias de los gobiernos monárquicos, las  obligaba  a  mantenerse en la clandestinidad. 

     Como es sabido, Simón Bolívar viajó  primera vez a Europa en 1799, una vez en Madrid, fue cobijado bajo la sombra tutelar de sus tíos Esteban y Pedro Palacios, así  como por el Marqués de Ustariz,  quien  devino  su maestro.  Allí profundizó sus conocimientos literarios y científicos frecuentando lugares de gran prestigio en donde compartió con grandes intelectuales, conociendo además a una hermosa joven española, María Teresa Rodríguez del Toro y Alaiza, quien más tarde  se convirtió en  su esposa.   
     Al  escudriñar en los hechos históricos  que alimentaron las ideas y los pensamientos del joven  Simón Bolívar y que, de alguna manera,  pudieron haber incidido en  la formación de su consciencia individual, que más tarde inspirara los principios filosóficos del Congreso Anfictiónico de Panamá y  del Tratado de Unión, liga y confederación Perpetua de 1826, es necesario retroceder en el tiempo.  
     En  la primavera de 1801, Bolívar  viajó  a Bilbao,  en donde permaneció el resto del año.  En ese tiempo se declaraba la Guerra de las Naranjas, un breve conflicto militar que enfrentó a Portugal contra Francia y España en 1801, cuando, Napoleón conmina a Portugal a que rompa su alianza tradicional con Inglaterra y cierre sus puertos a los barcos ingleses.  
      Esa pretensión arrastró a España,  por cuanto que el Tercer Tratado de San Ildefonso, firmado con Francia el 1º de Octubre de 1800,   la comprometía a declarar la guerra a Portugal,  si ésta mantenía su apoyo a los ingleses.  Ante la negativa portuguesa a someterse a las pretensiones franco-españolas, se  produjo este conflicto cuyo nombre se atribuye al ramo de naranjas que el Primer Ministro de España, Manuel Godoy, le enviara a la reina María Luisa, cuando éste  sitiaba la ciudad de Elvas en Portugal.  
     La campaña militar  se extendió por dieciocho días entre mayo y junio de 1801 y finalizó  con el Tratado de Badajoz, el 6 de Junio de 1801, firmado entre España y Francia por un lado, y Portugal  por el otro, cuando parte del ejército español, bajo el mando de su Primer Ministro, ocupó  sucesivamente más de una docena de poblaciones portuguesas encontrando una mínima resistencia que obligó a la reina María Luisa a capitular. 
      En menos de dos años en Europa, ya Bolívar había podido vivir desde el propio lugar de los acontecimientos, una guerra y dos tratados de gran importancia, en donde el  Tratado de San Idelfonso, representaba una especie de alianza militar para la asistencia mutua entre España y Francia frente a las amenazas de Inglaterra.

      En 1802, Bolívar viaja a Francia y visita las Ciudades de París y Amiens encontrándose  en ese  Reino, en un momento histórico en el cual,  se firmó en  la  ciudad de Amiens,  el tratado de paz conocido como:  Tratado de Amiens  por el que se puso fin a la guerra entre Gran Bretaña y Francia más sus aliados.  

       Estos acontecimientos, sin duda alguna iban fraguando las ideas y pensamientos del joven Simón Bolívar y se constituían en parte integrante de su consciencia individual.  Cada uno de los Artículos de este Tratado era cuidadosamente estudiado  por Bolívar, para la conformación de su proyecto político en América Meridional.  

      A continuación se citan fragmentos del Artículo 1º del  Tratado Definitivo de Paz entre S.M. El Rey de España de las Indias, la República Francesa y la República Bátava,  y S.M. el Rey del Reyno Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda de la otra,  concluido en Amiens el  27 de Marzo de 1802.    En donde después de haberse comunicado plenamente los plenos poderes de sus máximos gobernantes,   se convino lo siguiente:

Habrá Paz, amistad, y buena inteligencia entre S.M. el rey de España, sus herederos y sucesores, la República Francesa, y la República Bátava de una parte, y S.M. el Rey del  Reyno Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, sus herederos y sucesores de la otra. Las Partes contratantes pondrán la mayor atención en mantener una perfecta armonía entre sí y sus Estados, sin permitir que de una parte ni de otra se cometa ninguna especie de hostilidad por tierra, ni por mar, por qualquier causa, ó baxo  qualquier  pretexto que sea. Evitarán cuidadosamente todo cuanto pudiera en lo venidero alterar la unión felizmente restablecida; y no darán socorro alguno o protección ni directa ni indirectamente á los que quisiesen perjudicar á alguno de ellas.  (Tratado de Amiens, 1802. Art. 1º ). (Subrayado lo nuestro).
        Al   comparar el   espíritu de  las  ideas  del  precitado documento de Amiens,  con  el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua del Congreso  Anfictiónico de  Panamá de 1826, se encuentran  grandes similitudes que  reflejan  el juicio  y  las ideas, que fue fraguando el pensamiento  estratégico bolivariano a punta de  sentimientos  de impotencia e  indignación,  cuando  en una etapa de  su vida,   le tocó  mirar hacia  América, desde  el propio corazón  de  dominación colonial. 

      Estas ideas fueron alimentando el  proyecto bolivariano  de alcanzar la libertad, la  independencia y la unión de todos los pueblos de América Meridional, similitudes que se evidencian  en el Artículo 2º  que veinticuatro años más tarde, se incluyó en el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua de  (1826),  al firmarse  entre las nacientes  Repúblicas de América, un pacto  que planteaba en forma precisa lo siguiente:  (…)¨  los goces de una paz inalterable,  … promover al efecto,  la mejor armonía  y buena inteligencia así entre los  pueblos, ciudadanos y súbditos, respectivamente, como con las demás  potencias,  con quienes debe mantener  o entrar en relaciones amistosas¨ (Subrayado nuestro).
     En el  Artículo VII del Tratado de Amiens de (1802), Bolívar tuvo que haber visto con indignación, como las potencias coloniales europeas  pisoteaban la soberanía de los pueblos  y se repartían a trozos  los territorios que conformaban a  la América  Meridional. 
  

     Como es sabido, veintidós años después,  en la época de la convocatoria del Congreso Anfictiónico de Panamá  que el Libertador Simón Bolívar hiciera desde Lima el 7 de Diciembre de 1824, aún existían las huellas dejadas por el  coloniaje europeo,   en la llamada Banda Oriental, Uruguay,  era motivo de litigio entre las provincias de Río de la Plata y  el Brasil, habiéndosela anexado éste último.  El Libertador no incluyó en dicha convocatoria al Paraguay, puesto que estaba bajo la dictadura del Dr. Gaspar Rodríguez de Francia y  Bolivia  no existía  para aquel entonces.   

En el mes de mayo de 1802, Bolívar estaba de nuevo en Madrid donde se casó, el 26, con María Teresa. Los dos jóvenes esposos viajaron a Venezuela, pasando momentos felices hasta enero de 1803, fecha en la cual murió María Teresa.

      El joven viudo regresó a Europa a fin de ese mismo año, pasando por Cádiz y Madrid  y se instaló en París en la primavera de 1804.  En París, Bolívar llevó una vida social muy intensa frecuentando salones, a los cuales iban los hombres políticos, militares, diplomáticos, científicos, comerciantes, asistía a conferencias y observaba con sagacidad los acontecimientos políticos y militares que  estaban cambiando el mundo. Fue la época, en la que  Napoléon  fue coronado  como  emperador.  Cursó  conversaciones con los sabios Humboldt y Bonpland, con quienes  comenzó a abordar el tema de la independencia de América del Sur.

      En Francia, encontró a su maestro y amigo  Simón Rodríguez, con  quien compartía las mismas pasiones del saber, viajaron juntos a Italia, en  1805 y una vez en la ciudad de Roma, el 15 de agosto del mismo año, decidieron la ascensión del  Monte Sagrado, desde donde Bolívar, en un tono solemne, criticó las grandezas y las miserias del pueblo de Rómulo y Numa, e  invocando  a  su maestro, al  dios de sus padres,  a sus  progenitores,  por su honor y  su patria, hizo el  famoso juramento de Monte Sacro:  (…) ¨no daré descanso a mi brazo, ni reposo a mi alma, hasta que haya roto las cadenas  que nos oprimen por voluntad del poder español¨ (…).   
     Después de haber visitado Nápoles, Bolívar regresó  a París  a inicio del  año 1806,  en donde  integró  por un tiempo las logias  Francmasónicas, las cuales, eran sociedades de pensamientos que albergaban a grandes figuras de la época.  Dicha experiencia, como  arriba se explica, tuvo que tener alguna incidencia en la formación de su conciencia individual, la cual fue    fraguando el  pensamiento estratégico bolivariano que procuraba la unión de América Meridional.  En los discursos y documentos desarrollados por el Libertador Simón Bolívar, como es el caso del  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, se pueden encontrar huellas muy claras de esta influencia.
      Si se pretende escudriñar en la historia de América Meridional, para encontrar algún evento que pueda servir como antecedente para resaltar la importancia que tienen  los pactos y alianzas militares,  como mecanismo para enfrentar las amenazas, que ponen en peligro la existencia política de los estados, el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, firmado en Panamá  el 15 de Julio de 1826,  por los Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú  y Estados Unidos Mexicanos;  se  constituye en uno de los mejores ejemplos.

     Este instrumento jurídico producto del Congreso Anfictiónico reunido en  Panamá en 1826, gracias a la convocatoria que hiciera dos años antes el Libertador Simón Bolívar, es un documento que demuestra de manera firme, la legitimidad histórica de toda iniciativa para consolidar la unión de los países  de América Meridional.  En el  Artículo 3º, del precitado documento se establece:   

Las partes contratantes se obligan y comprometen a defenderse mutuamente de todo ataque que ponga en peligro su existencia política, y a emplear, contra los enemigos de la independencia de todas o alguna de ellas, todo su influjo, recursos y fuerzas marítimas y terrestres, según los contingentes con que cada una está obligada, por la Convención separada, de esta misma fecha, a concurrir al sostenimiento de la causa común.
      Las partes contratantes estaban integradas por La República de Colombia conformada por (Venezuela, Ecuador y Cundinamarca); las Provincias Unidas de Centro América; Perú y  los Estados Unidos Mexicanos.
   Este pacto de defensa mutua, causaba gran preocupación, no sólo a las potencias colonizadoras  europeas, sino  también a los Estados Unidos de Norteamérica, que  como es bien sabido,  era un actor antagónico al proyecto bolivariano de la unión de América Meridional.   Cabe recordar que un año antes de la convocatoria que Bolívar hiciera para realizar el Congreso Anfictiónico de Panamá, era proclamada por los Estados Unidos de Norteamérica, la Doctrina Monroe, la cual se basaba en el principio de no colonización de América por parte de potencias europeas mostrando un extraño  interés proteccionista hacia los pueblos recién liberados. 

      Tomando como pretexto diplomático,  al  principio de no colonización, la doctrina Monroe  tenía como premisa que las tierras al sur de su vasto continente, fueran gobernadas por manos norteamericanas.  He aquí la razón de sus posturas antagónicas y pasivas ante la gesta emancipadora desarrollada por el Libertador y su  proyecto para alcanzar la unión de América Meridional en una Confederación de Naciones al estilo del Corinto Griego.

      Los Artículos 4º, 5º, 6º, 7º,  8º,  21º, 22º y 28º  del precitado documento, contienen una serie de lineamientos de carácter internacional y logístico militar, los cuales muestran, por una parte, la visión estratégica de garantizar la continuidad de las operaciones militares  en caso de un ataque o invasión a cualquiera de los Estados firmantes de este importante Tratado de Unión Liga y  Confederación Perpetua y por la otra,  el profundo respeto  a los principios  fundamentales   de  sus  Estados miembros.

      A  continuación se  citan  fragmentos  de cada uno de ellos:

Los contingentes de tropas con todos sus trenes y transportes, víveres y dinero con que alguna de las potencias hayan de concurrir a la defensa de otra u otras, podrán pasar y repasar libremente por el territorio de cualquiera de ellas que se halle interpuesto entre la potencia amenazada o invadida y que viene en su auxilio, pero el Gobierno a quien corresponden las tropas y auxilios en marcha, lo avisará oportunamente al de la potencia que se halla en el tránsito, para que éste señale el itinerario de la ruta  que hayan de seguir dentro de su territorio, debiendo, precisamente, ser por las vías más breves, cómodas y pobladas, y siendo de cuenta del Gobierno a quien pertenecen las tropas, todos los gastos que ellas causen en víveres, bagajes o forrajes. (Art. 4º ). (Subrayado los nuestro)
     El precitado Artículo,  se constituye en un excelente argumento histórico  que demuestra que en los Tratados, Pactos o  Alianzas Militares, no se menoscaban, principios  fundamentales de soberanía,  autodeterminación de los pueblos e  integridad territorial  de los Estados.  Véase  en el contenido del siguiente Artículo 4º, la obligación y el respeto que existía entre los Gobiernos firmantes de este Tratado, cuando a pesar de activarse una situación de conflicto (invasión o amenaza enemiga), tenía que solicitarse o avisarse en forma oportuna a  los Estados afectados la necesidad de transitar por su territorio, ya sea para defenderse o  para acudir en apoyo de algunos de sus aliados.    Esta misma situación se  ve  reflejada  con los buques armados en los puertos,  como lo expresa taxativamente el  siguiente Artículo:

Los buques armados en guerra y escuadras de cualquier número y calidad pertenecientes a una o más de las partes contratantes, tendrán libre entrada y salida en los puertos de todas y cada una de ellas, y serán eficazmente protegidos contra los ataques de los enemigos comunes, permaneciendo en dichos puertos todo el tiempo que crean necesario sus comandantes o capitanes, los cuales, con sus oficiales y tripulaciones serán responsables, ante el Gobierno de quien dependan, con sus personas, bienes y propiedades, por cualquier falta a las leyes y reglamentos del puerto en el que se hallaren, pudiendo las autoridades locales ordenarles que se mantengan a bordo de sus buques siempre que haya que hacer una reclamación. (Art. 5º ). (Subrayado lo nuestro).
     Los Estados firmantes del  Tratado de Unión Liga y Confederación, ofrecían una serie de facilidades a las unidades militares y buques de guerra,  que requerían tocar puertos aliados, como parte de las maniobras navales para enfrentar las amenazas,  bajo un procedimiento de respeto de los principios, las  leyes y autoridades de los gobiernos  firmantes.  He aquí nuevamente un ejemplo que muestra, que  la figura de la confederación, como forma de gobierno, los Estados  conservan  su personalidad  y absoluta independencia, tanto en la vida interna como en la vida internacional.      En forma repetitiva, se puede observar a lo largo del presente documento, ejemplos que sustentan esta afirmación,  aún cuando se presentaran situaciones adversas, como es el caso que se señala en el siguiente  Artículo: 

En caso de invasión repentina de los territorios de las partes contratantes, cualquiera de ellas podrá obrar hostilmente contra los invasores, siembre que las circunstancias no den lugar a ponerse de acuerdo con el Gobierno a que corresponda la soberanía de dichos territorios, pero la parte que así obrara, deberá cumplir, hacer cumplir, los estatutos, ordenanzas y leyes de la potencia invadida, y hacer respetar y obedecer a su Gobierno, en cuanto lo permitan las circunstancias de la guerra. (Art. 8º ). (Subrayado lo Nuestro).
       Igualmente, otro ejemplo del respeto a los  principios fundamentales de los Estados, en este caso al de integridad territorial, se encuentra contenido en el siguiente Artículo del tratado:  

Las partes contratantes se obligan y comprometen, solemnemente a sostener y defender la integridad de sus territorios respectivos, oponiéndose eficazmente a los establecimientos que se intenten hacer en ellos, sin la correspondiente  autorización y dependencia de l os gobiernos a  quienes  corresponden  en dominio  y propiedad, y a emplear al efecto en común, sus fuerzas y recursos si fuese necesario.  (Art. 21º). (Subrayado lo nuestro).
      Según el Dr. Vascós G., en ponencia titulada: ¨Constitución de una Confederación de Estados Latinoamericanos¨, dictada en la Ciudad de la Habana, el 20 de Marzo de 2007,  al referirse a la soberanía en la Confederación de Estados, señala lo siguiente:  (…) ¨La vinculación entre los Estados es producto de un Pacto, es decir, de una norma de derecho internacional  cuyo texto  incluirá un determinado número de renuncias, entre  las cuales jamás se considerará la delegación de soberanía¨  
     En este orden de ideas, el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua de 1826,  se fundamentaba sobre normas de  derecho internacional   que le  otorgaban legalidad y  legitimidad a tan importante  documento, prueba de  esto  se encuentra contenido,  en  los postulados del  Artículo  22º, entre otros,   cuando  al  referirse a  la  integridad territorial  se señala  lo  siguiente:  

Las partes contratantes se garantizan mutuamente la integridad de sus territorios, luego que, en virtud de las convenciones particulares que celebren entre sí, se hayan demarcado y fijado en sus límites respectivos, cuya conservación podrá entonces bajo la protección de la Confederación. (Art. 22º ). (Subrayado lo nuestro)
      Finalmente, en el precitado  Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, que no es más que el  producto del Congreso Anfictiónico de Panamá,  las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú y Estados Unidos Mexicanos, declaran formalmente  en el Artículo 28º,  que la esencia de este pacto perpetuo:
 (…) no interrumpe, ni interrumpirá, de modo alguno, el ejercicio de la soberanía de cada una de ellas, con respecto de sus relaciones exteriores con las demás potencias extrañas a esta Confederación, en cuanto no se oponga al tenor y letra de dicho Tratado. (Art. 28º ). (Subrayado lo nuestro).
      Como se puede apreciar, desde los tiempos del Congreso Anfictiónico de Panamá de (1826), el tema de la soberanía, la integridad territorial  y la libre autodeterminación de los pueblos, ha podido lidiar frente a iniciativas que pretendían la unión, liga y confederación de los Estados, siendo ésta última figura, como se verá en el próximo punto, la más apropiada por cuanto en nada afecta los  principios fundamentales de los Estados que forman parte de la misma, siendo entonces un mecanismo de unión de Estados independientes que se basa  en un pacto con fines de protección externa y paz interna al estilo del Corinto Griego, sobre el cual se inspiró el Libertador Simón Bolívar  en su Carta de Jamaica de 1815 y al convocar al Congreso Anfictiónico de Panamá en 1824.

3.- Las Formas de Estado (Conceptos Generales)

      La concepción de Estado que generalmente se encuentra  en los Diccionarios de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales,  lo definen como: 

(…) una organización social constituida en un territorio propio, con fuerza para mantenerse en él e imponer dentro de él un poder supremo de ordenación y de imperio, poder ejercido por aquel elemento social que en cada momento asume la mayor fuerza política. (Ossorio, M. ,  1981).

     Tomando en consideración lo arriba expuesto,  al referirse a  las formas de Estados, se  hace necesario analizar y determinar la estructura y organización  para el ejercicio del poder, en relación con los elementos esenciales que lo componen,  al respecto, como lo expresa  Jordán, Q.,  en López, al abordar tan interesante tema, éste  manifiesta  que: ¨La cuestión de las formas de Estado,  es el modo en que se distribuyen, especial o teóricamente, la voluntad y la actividad estatales¨ (Jordán,Q. 2007).

     Por otra parte, el autor Posada, considera que las formas de Estado es una  manera según la cual:  

 (…) ¨funciona la actividad del Estado, y al funcionar se convierte en una organización y en una estructura; el modo y manera de esa distribución toma el nombre de unitarismo o de federalismo, según la articulación de los elementos esenciales que respondan a un centro de poder¨ (Posada, 2004). (Subrayado lo nuestro).
       El  ¨unitarismo¨  es definido como: ¨la  actitud  favorable a  la  unidad nacional en lo político y  al centralismo en lo administrativo¨.(Ossorio, M. 1981).    El término ¨unirse¨ del verbo ¨unir¨, se refiere a confederarse, aliarse, asociarse, casarse, juntarse, agregarse. 
  Es por esto que,  dependiendo de los niveles de ejercicio del poder, su distribución toma diferentes nombres,  los cuales  se  explican detalladamente en  los siguientes puntos.

3.1.- Estado Unitario

     Parafraseando al  autor Jordán,  el Estado Unitario, también se le conoce como simple,  existen diversos autores que  coinciden al  expresar que esta es la forma doctrinal  más perfecta de concebir el Estado, ya que  en él  existe un único centro de poder con órganos únicos tales como los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, los cuales al cumplir sus funciones específicas atribuidas en la Constitución Nacional, son  válidos para toda la población asentada en el territorio Estatal.   En los Estados Unitarios existe un sólo orden gubernativo y una unidad de dirección en las fases de planificación y ejecución.
   En él están conjugados como una unidad orgánica, el orden jurídico, el orden político y  el orden administrativo.
     Para  reforzar la comprensión del  término ¨Unión de Estados¨, es conveniente referirse a Cañizares, quien es su clasificación de los Estados desde el punto de vista del Derecho Internacional, identifica dos formas claramente definidas:  ¨El Estado Simple o Unitario; y el Estado Compuesto¨.    

     El Estado Simple o Unitario, lo define como:  (…) ¨aquel que posee un órgano político único que no está ligado con otros Estados, por lo que ejerce directamente el derecho a mantener, sin restricciones, relaciones con los demás Estados¨.  (Cañizares, 2005).
     El Estado Unitario  jurídicamente es considerado por Jordan, Q.  como aquel que:

(…) tiene en la unidad su característica básica en cuanto a su fundamento, su estructura y su ejercicio, puesto que la normatividad jurídica en una sola y válida para todo el territorio nacional, no pudiendo coexistir en otro orden jurídico en todo el espacio físico donde ejerce su soberanía.  Lo  mismo ocurre con la estructura judicial, donde los tribunales son dependientes de una central y el ejercicio está reglado por normatividad exclusiva. (Jordan, Q., 2007).

       Por supuesto que éste no es el caso del proyecto de Unión de los Pueblos de América Meridional,  que propuso el Libertador Simón Bolívar en el Congreso Anfictiónico de Panamá en 1826.

     En cuanto a los Estados Compuestos,  al cual se refiere el autor  Cañizares,  éstos,  según sus palabras:  (…) ¨entrañan la reunión más o menos completa de varios Estados bajo un gobierno común¨.   A tal respecto agrega que dentro de los Estados Compuestos se encuentran las formas de Confederaciones de  Estados y  las  Federaciones de Estados.   
3.2.- Estado Federal

     Al revisar el término ¨Federalismo¨en el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, se explica que  es una expresión derivada del latín ¨foedus¨ y  su genitivo ¨foederis¨,  la cual  significa: 

(…) pacto, tratado, convención o alianza mediante los cuales varios jefes de familia, municipios, grupos  de pueblos o Estados se obligan, en forma recíproca e igual, a llevar a cabo una  o más finalidades especiales,  cuya realización  recae desde ese momento sobre los miembros federados(…) (Ossorio, 1981). (Subrayado lo nuestro).
       El federalismo es considerado como un sistema jurídico y político opuesto al unitarismo estatal, que considera al gobierno federal, como la forma que  mejor  sirve a las ideas de libertad.   Ahora bien,  es conveniente aclarar que,  en  esa forma de Estado,  las distintas regiones que componen el país se rigen de  manera autónoma, pero cediendo  parte de  sus competencias  al   gobierno federal,  pudiendo  ella solamente  ejercer   el  poder  con  aquellas  competencias  que  no  fueron transferidas.   En el  federalismo, también puede darse el fenómeno contrario, es decir, que un país organizado  en forma  unitaria,  le conceda la plena autonomía  a todas o  varias  de sus regiones, señalando  explícitamente  cual o cuales competencias   se  traspasan y cuales se reservan  para  el Estado Federal. 
 

     En la Federación hay entonces dos legislaciones, una federal y una local que nace de los parlamentos locales, en la Constitución Federal para los Estados de Venezuela de 1811, la forma de Estado conocida como Federación, se le llamó Confederación.  
     Es conveniente acotar  lo que sostiene el  autor Vascós al referirse a  los Estados Federados,  los cuales,  según su opinión:   (…) ¨constituyen uno sólo en el aspecto internacional, aunque interiormente cada Estado conserva su independencia, salvo en aquello que sea   objeto de pacto federal y que pertenezca a la jurisdicción del parlamento de la Federación¨.
     En el Título Preliminar de la Constitución Federal para los Estados de Venezuela de 1811, se detalla que: (…) ¨en todo lo que por el Pacto Federal no estuviere expresamente delegado a la Autoridad General de la Confederación, conservará cada una de las Provincias que la componen, su Soberanía, Libertad  e  Independencia¨(…).

     Parafraseando al  autor  Jordan, Q., cuando amplía sus conceptos sobre el Estado Federal, éste  considera que las Uniones de Estados realizadas en términos de dependencia y desigualdad, se le denominan ¨colonias, protectorados o vasallajes¨, sin embargo,  expresa que:  (…) ¨es sólo el Estado Federal o Federación, la forma específica que posee soberanía y reconocimiento jurídico y político internacional¨.  Todas estas consideraciones le permiten conceptualizar con precisión el término de Estado Federal, al  cual  define  como:
(…) la unión de dos o más Estados, en los que los miembros asociados renuncian a su soberanía particular para conformar una sola y única comunidad política. Los ¨estados miembros¨ o  ¨estados federados¨, que hacen parte del Estado Federal, poseen autonomía organizativa conferida por la Constitución estatal, así como potestades legislativas y jurisdiccionales.  (Jordan, Q., 2007). (Subrayado lo nuestro).
     En base a lo arriba  expresado, el  autor aclara, que existe una posición errónea en considerar como  Estado a  los estados miembros,  ya que por el hecho de  conformar una federación, éstos pierden su condición de soberanos, si es que alguna vez la tuvieron, para pasar  a formar parte  de una unidad  soberana  diferente, la  cual,  como  así  lo sostiene:    (…) ¨establecen autonomías internas que son la máxima expresión de  la  descentralización, puesto  que el poder central subsiste con poderes locales; éstos  participan  y  concurren a  la formación de  la voluntad del  poder del  Estado Central ¨(…).
     Resumiendo las posiciones de los  precitados autores, las características esenciales del Estado Federal, se basa en los conceptos preliminares  del  famoso jurista y teórico  Georg  Jellineck, quien con un enfoque sistemático y positivista  consideraba que:

(1)Los Estados miembros de la Federación no son soberanos, sino tan sólo reúnen el status de entes autónomo. (2) Los Estados emergen y se hallan regidos    por una Constitución política (Constitución Federal) en que las normas emanadas de la autoridad autonómica de los estados miembros puedan contrariarlas. (3) Los estados miembros pierden su condición de Estados, es decir, de ¨forma política¨ especifica. (4) La autodeterminación de los estados miembros se subordina a la Constitución Federal. (5) Los estados conformantes de la Federación participan del gobierno central. (6) El Estado Federal constituye una unidad en la que se funda la pluralidad de estados Federados, en él predomina la competencia del poder central, el territorio y la población conforman con el poder central y el ordenamiento jurídico general una unidad. Tanto el Estado Unitario como el Estado Federal son formaciones históricas emergentes de realidades concretas. (Jellineck, 1900). (Subrayado lo nuestro).
     Finalmente para concluir este punto, se puede afirmar que el Estado Federal, históricamente se ha formado gracias a la integración de Estados, o por la disociación de los mismos.  La forma  más utilizada es la integración, en otras palabras, cuando éstos se reúnen  y ceden los derechos y  soberanía en base de  la formación de una nueva comunidad, con una voluntad política, un marco jurídico y un basamento económico y administrativo.   

      En el mundo existen muchos ejemplos de esta forma de Estado, se puede mencionar,  los Estados Unidos de Norteamérica, el  cual inicialmente era una confederación conformada por 13  Estados autónomos en el año de 1776, y  posteriormente se convirtió en Estado Federal, en 1787.   Otros ejemplos lo encontramos en Suiza, en  1848, antes de la conocida Confederación Helvética;  y  el imperio Alemán  de 1871.  Las causas que dieron  origen a la formación de los Estados Federales han  sido múltiples, sin embargo,  las principales han sido de tipo económico, político y bélico.

      Por otro parte, existen casos en los cuales la disolución o disociación de un Estado, que inicialmente fue unitario, puede da lugar al nacimiento de un Estado Federal; tal hecho es emergente de la multiplicidad de naciones de un mismo Estado, que propenden a una federación con el fin de mantener sus particularidades.   Un ejemplo de disolución de un Estado Unitario es  Rusia antes de 1924, año en que la constitución estableció el nacimiento de la República Socialistas Soviéticas (URSS).

3.3.- Confederación de Estados

     El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, define a la ¨Confederación¨ como:

Sistema político en virtud del cual dos o más Estados soberanos se unen para determinados fines de interés común, pero si perder cada unos de ellos sus respectivas soberanías interior ni exterior.  El organismo representativo de la confederación (Dieta o Congreso) sólo tiene las atribuciones que en él han delegado los Estados miembros. La Confederación de Estados es un sistema desaparecido, por cuanto las que han existido (la Helvética, la Argentina, la de Perú y Bolivia, y algunas otras) o se han transformado en federaciones o se han disuelto. (Ossorio, M., 1981). (Subrayado lo nuestro).
     Como se puede apreciar, en la Confederación de Estados, éstos conservan su personalidad y absoluta independencia, tanto en  la política interna como en la externa.  En ese sentido el autor  Vascós, G., considera:   (…) ¨ en otras palabras, la Confederación viene a ser una nueva persona jurídica que surge en representación de los Estados  confederados  para un objetivo determinado y nada más¨.
     La Confederación de Estados, es definida por Jellineck como:  ¨la unión permanente de Estados independientes que se basa en un pacto con el fin de protección externa y paz interna¨(…), como se puede apreciar, esta premisa contiene el mismo fin que justificó la  Confederación de  las doce ciudades del Corinto  griego, que sirvieron de inspiración a Simón Bolívar para convocar el  Congreso Anfictiónico de Panamá en 1824.

    Es importante entonces señalar que,  en la Confederación, los Estados conservan la soberanía e independencia y su vinculación, como se dijo anteriormente, se basa en un  pacto, es decir, en una norma de derecho internacional que persigue la protección externa y paz interna de los Estados Confederados, exactamente el mismo ejemplo de las Ciudades del Corinto Griego y del Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua de 1826.   

      Ahora bien, es  importante tomar en consideración: ¿Cuáles son los  actores que en los Estados  tienen la mayor responsabilidad en los asuntos de protección interna y externa frente a las amenazas que pongan en peligro su seguridad?  En este punto es importante señalar, lo que expresa la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999),  en su Artículo 20º,  cuando al referirse  a la Fuerza Armada Nacional, se indica que la misma: (…) ¨se constituye en uno de los elementos fundamentales para la defensa integral de la Nación, organizada por el Estado para conducir la  defensa militar, en corresponsabilidad con la sociedad¨ (...).

     Cuando se proyecta esta responsabilidad constitucional de conducir acciones de defensa, dentro del marco de una Confederación de Estados, entonces nos encontramos que,  las amenazas internas y externas, automáticamente  se hacen  comunes  para el resto de los Estados Confederados, puesto que el  pacto de unión, liga y confederación, se construye  sobre la base de intereses coincidentes y necesidades de protección mutua.  Son precisamente éstos dos últimos  aspectos, los pilares fundamentales que dan sustento a  los pactos y alianzas militares,  las cuales,  por desarrollarse dentro de la Confederación  como forma de Estado, en  nada afectan a  la soberanía, independencia y autodeterminación de los mismos, como  es la creencia de algunos  actores  antagónicos a  la figura de las alianzas militares  dentro de los  procesos de integración.

      Resumiendo las principales características de los Estados Confederados,  según el autor Jordan,  se  puede afirmar que los Estados Confederados: 
(…) mantienen su propia personalidad internacional conservando sus prerrogativas; por ejemplo: el derecho a la guerra (jus belli), Embajada (Legationis), etc.. La eventualidad de un conflicto entre componentes de la Confederación será considerada como una guerra internacional  y  como una guerra civil. (Jordan, Q.,  2007). (Subrayado lo nuestro)
      A diferencia de los Estados Federales, donde las soberanías de sus miembros se funden para dar lugar a un nuevo Estado, en los Estados Confederados se conservan todas sus  prerrogativas, a pesar que su vinculación en producto de un pacto, basado en normas de derecho internacional, es  entendido que  su texto incluirá un determinado número de renuncias, entre las cuales jamás se considerarán la delegación de soberanía.   Asimismo señala el precitado autor, al referirse a las características de esta forma de Estado,  lo siguiente:
El pacto estipula la creación de un ¨Órgano Común permanente, (Dieta), que posee  un carácter diplomático.  Los miembros de la Dieta (dos representantes por Estado) actúan por delegación de su gobierno y, por consiguiente los acuerdos unánimes  son  y  tendrán  validez una  vez que  sean aprobados por sus  propios gobiernos  (ad – referéndum). (Jordan, Q.,  2007).
     Es importante acotar, parafraseando al precitado autor,  que una vez  cumplida la finalidad que motivó la unión confederada, o por la voluntad de los Estados miembros de la misma, el pacto quedará sin efecto y desaparecerá el organismo común conocido con el nombre de  (Dieta) quedando cada Estado en plena y absoluta libertad de realizar sus actividades al margen de lo pactado.  

      La flexibilidad que ofrece la Confederación de Estados dentro de las iniciativas de integración de los países de América Meridional, es que,  bajo la figura de acuerdos internacionales, como el caso de la Unión de Naciones Suramericanas, (UNASUR). 
, se pueden activar y desactivar acuerdos internacionales, pactos o alianzas que respondan a las realidades de las complejas variables  que  inciden en las  relaciones entre los Estados de una región.

      En  los  Diccionarios de Ciencias Sociales y  Políticas y  Textos de Derecho Internacional Público, el  término ¨acuerdo¨ generalmente viene acompañado del adjetivo ¨internacional¨ para darle una connotación supranacional, sin embargo, cuando se intenta  definirlo de una manera aislada,  nos encontramos con una concepción mucho más general, que amplía la dimensión  del concepto, tanto  en  los  sujetos intervinientes, como en los asuntos que se discuten o someten este tipo de reflexión, conocimiento o conformidad.  

      En  este sentido,  son muchas las interpretaciones, que se le puede atribuir a este término cuando se define de una manera aislada.  Por ejemplo,  según el Diccionario de la Real Academia Española (2001), un acuerdo es: 

(1) Resolución que se toma en los tribunales, sociedades, comunidades u órganos colegiados;  (2) Resolución premeditada de una sola persona o de varias; (3) Convenio entre dos o más partes; (4) Reflexión o madurez en la determinación de algo; (5) Conocimiento  o sentido de algo; (6) Parecer, dictamen, consejo; (7) Uso de los sentidos, entendimiento, lucidez; (8) Conformidad que  otorga el Senado a algunos nombramientos hecho por el Poder Ejecutivo.(…). (p.28).

      Como  se puede observar, son múltiples los enfoques,  y por lo tanto, muy variados y generales los elementos que intervienen en esta armonización de percepciones, sin  embargo, en ambos términos, como se verá más adelante, existen aspectos comunes.  Estos son  por ejemplo, que en los acuerdos  participan dos  o más partes;  que las partes  hacen uso de algún tipo de  razonamiento y  que  los  entendimientos  producen algún tipo de obligaciones.

      Cuando este concepto es llevado al campo internacional, entonces nos encontramos que los ¨Acuerdos Internacionales¨, como lo define Torcuato,  en su Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas (1989),  no son más  que:  …¨la denominación genérica para los entendimientos o contratos entre los estados, o entre éstos y uno o más organismos internacionales, que constituyen una fuente principal  del Derecho Internacional¨… (p. 15). 

      Reconoce la precitada Autora que los Acuerdos Internacionales, son designados con otros términos que pueden considerarse como sinónimos, en  tal sentido menciona a  los (tratados, pactos, convenios, convenciones, arreglos y protocolos), reconociendo que éstos dos últimos términos,  se reservan para asuntos de menos importancia o que tienen un carácter complementario de  otros  acuerdos.       Un hecho que hay que tener presente para entender este concepto en el campo internacional es:  que  los acuerdos producen derechos y obligaciones entre las partes, a diferencia de otros instrumentos internacionales  de  carácter declarativo,  lo que se conoce como ¨Pacta sunt servanda¨.
 

     Cuanto analizamos las partes o sujetos que entran en juego en los acuerdos internacionales, nos encontramos que éstos pueden ser bilaterales o multilaterales: La primera forma, es la más antigua, la cual  tuvo gran predominio hasta fines del siglo XIX.  Al incrementarse el número de estados en la suscripción de acuerdos o convenios, se ha desplazado el bilateralismo por un multilateralismo preponderante.  

  Ahora bien, se ha definido el concepto de ¨Acuerdos Internacionales¨, vamos a estudiar el concepto de ¨Integración¨ para entender su significado.   Según  la  autora  Torcuato,  en su Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas (1989), este concepto  es utilizado de  diversas formas en las ciencias sociales y  en la cultura.   En tal sentido, la precitada autora considera  dos enfoques:   El primero,  el cual se asocia a un estado de adaptación de un conjunto de individuos dentro de grupos, culturas y sociedades  y el  segundo, que  asocia la integración  al  aspecto netamente económico, definiendo éste como:  … ¨un proceso de unión o articulación de las economías de dos o más países, generalmente acordado sobre las bases de ventajas recíprocas, y que puede tener diversas características y grados de intensidad¨ (p. 328).

       Como se puede observar, existe una marcada tendencia en definir el concepto de ¨integración¨ desde la teoría de la ¨integración económica¨, lo cual deja por fuera otros ámbitos no menos importantes.  Quizás una de las principales causas, en esta tendencia sea precisamente,  el efecto que ha tenido el fenómeno de la globalización en los Estados-Nación  a nivel mundial.  

      Hoy en día, muchos Estados-Nación del mundo, se  han transformado en una especie de Estados-Clientes, en donde al parecer ha prevalecido  el interés  en lo económico.  Por esta razón, los temas que más abundan en los ¨acuerdos de integración¨, son los relacionados con las desgravaciones arancelarias, márgenes de preferencias, zonas de libre mercado, mercados comunes, uniones aduaneras, uniones económicas  y muy pocas han estado asociadas a propuestas alternativas que incluyan elementos de mayor cobertura en lo social, cultural, ambiental  y político, salvo la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA) y la sinergia que trae consigo, la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR),  ambas  iniciativas,  que han sido impulsadas por el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, como parte de  una  renovada  política basada en el ideario bolivariano de la unión de América Meridional. 
       Es por ello que,  cuando de define  el término  ¨acuerdos de integración¨ se debería ampliar sus alcances tal como lo  expresa Silva, A, en su concepción:  ¨Convenios celebrados entre dos  o  varios países  en los cuales se señalan los  principios por los cuales se regirán sus relaciones económicas, comerciales, de  inversión, políticas, militares,  etc¨. (Silva, 2007).
III.- Conclusiones
      En base a todas las consideraciones arriba expuestas,  se puede concluir expresando que,  resulta más conveniente el  emplear el término Unión, cuando se establecen vínculos con otros Estados.   Todos los esfuerzos que se realicen para desarrollar pactos de alianzas entre los Estados, deben responder a las realidades basadas en los intereses coincidentes y las amenazas comunes.

      Todos los esfuerzos deben concentrarse hacia  la Confederación,  como la forma de Estado que más responde al ideario bolivariano, que desde los tiempos del Congreso Anfictiónico de Panamá,  marcó un precedente como valor simbólico que sirvió de semillero del ideal político, social y económico del Libertador Simón Bolívar,  para garantizar la unión,  bajo un clima de armonía, paz,  bienestar y  procurando la  mayor suma de  felicidad  para  los pueblos de América. 

     Como lo expresa  Jordan,  la Confederación de Estados propuesta por Simón Bolívar y los esfuerzos integracionistas realizados en los terrenos comercial, económico, financiero y social, requieren completar la base institucional  para avances ulteriores hacia una verdadera integración que necesitan  los pueblos latinoamericanos.  

      Se hace imperativo, por tanto,  iniciar la elaboración y el fortalecimiento de sistemas jurídicos que se inspiren en las raíces históricas de los pueblos de  Hispanoamérica,  es por ello la importancia  de analizar el espíritu de las ideas que formaron el pensamiento estratégico bolivariano para alcanzar el proyecto de unión de los pueblos de América, es imperativo entender las verdaderas razones que inspiraron al  Libertador para proponer la constitución de una Confederación de Estados Latinoamericanos como una solución institucional para la consolidación de la independencia.
IV.- Reflexiones

    Considero que la mejor reflexión para concluir este ensayo es  descubrir el  espíritu de las ideas del Libertador Simón Bolívar, plasmando sus sentimientos  atrapados en un papel  en un discurso, o  en su conducta como ser pensante,  que  en un segmento de la historia,  incidió  en la formación de su consciencia individual. 

     El secreto para analizar el pensamiento bolivariano, está precisamente en lo subjetivo de Simón Bolívar como individuo, es decir, en su juicio, en despojar  de subjetividad a las ideas,  dejándolas en  su estado o esencia natural, es decir, en el  trayecto más corto   entre lo que se piensa y  lo que se escribe o expresa, he aquí las reflexiones  que son un honor que le corresponde al  más grande de los hombres que ha podido parir la patria el Libertador Simón Bolívar: 

Es una idea grandiosa pretender formar de todo el mundo nuevo una sola nación con un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que tiene un origen, una lengua, unas costumbres y una religión debería, por consiguiente, tener un solo gobierno que confederase los diferentes Estados que hayan de formarse; mas no es posible porque climas remotos, situaciones diversas, intereses opuestos, caracteres desemejantes dividen a la América. ¡Qué bello sería que el istmo de Panamá fuese para nosotros lo que el de Corinto para los griegos! Ojalá que algún día tengamos la fortuna de instalar allí un augusto Congreso de los representantes de las repúblicas, reinos e imperios a tratar y discutir sobre los altos intereses de la paz y de la guerra, con las naciones de las otras tres partes del mundo. Esta especie de corporación podrá tener lugar en alguna época dichosa de nuestra regeneración, otra esperanza es infundada, semejante a la del abate St. Pierre que concibió el laudable delirio de reunir un Congreso europeo, para decidir de la suerte de los intereses de aquellas naciones. Carta de Jamaica (fragmentos) Kingston, 6 de septiembre de 1815

Después de escrita la anterior del 8 he estado meditando con mucha atención sobre la liga federal y la liga militar que proponen algunos Estados de América. Pienso que la primera no será más que nominal, pues un pacto con un mundo entero viene a ser nulo en la realidad; por lo mismo, ya que los mejicanos quieren una liga militar yo soy de opinión de que la formemos entre Colombia, Guatemala y México, que son los únicos Estados que temen ataques por parte del Norte. El Perú y Bolivia no dejarán de auxiliar a Colombia a causa de los servicios que le deben, y así, aún cuando no sean partes constituyentes de esta liga poco importa. ( Cartas del Libertador Asienta don Pedro Gual y el general Pedro Briceño Méndez  el 1 de agosto de 1826, Banco de Venezuela. Fundación Vicente Lecuna., tomo V, segunda edición, Caracas, 1957. p. p. 242.)
 “Los Estados Unidos parecen destinados por la Providencia a plagar de miseria la América en nombre de la libertad”.
Dedicado  a  la  memoria del  Padre  de la Patria,  nuestro  Libertador   Simón Bolívar,  quien  hace  más de  ciento ochenta  años,  con  una profunda  visión  geopolítica  acrisolada  en su  Carta de Jamaica y  en la  convocatoria que  hiciera  al  Congreso  Anfictiónico de  Panamá   (…)   tuvo la grandiosa  idea de pretender  alcanzar  la  unión de los  pueblos  de  América  Meridional¨
El Autor

Pascualino Angiolillo Fernandez

Coronel (Ejercito Bolívariano)

¡ Patria,  Socialismo o Muerte!
� A partir de la III Cumbre Suramericana realizada en Cuzco, Perú, se constituyó en diciembre de 2004, la Comunidad Sudamericana de Naciones, que posteriormente en la I Cumbre Energética Suramericana,  celebrada en la Isla de Margarita, Venezuela en abril de 2007, pasó a denominarse Unión de Naciones Sudamericanas con las siglas (UNASUR), con una Secretaría Permanente en la Ciudad de Quito, Ecuador.





� La Doctrina Monroe (1823) , sintetizada en la frase ¨América para los americanos¨, ha querido ser vendida como un colorario de respeto a los principios de no intervención y  autodeterminación de los pueblos, sin embargo, al analizar su aplicación en el contexto histórico, se obtiene que los Estados Unidos  la utilizó,  como pretexto  para  defender  los procesos de independencia de los países de América Meridional del coloniaje europeo, pero con  oscuros intereses injerencistas  al pretender sustituir una forma de dominación europea por una norteamericana. El Libertador  Simón Bolívar,  ya se mostraba escéptico ante la posición de esta potencia,  cuando  años antes,  al iniciarse el proceso independentista en América Latina, la nación del norte se declaraba neutral, calificando la gesta como una simple guerra civil  y no reconociendo la independencia de los Estados sino hasta 1822; doce años después. Esta indignación la expresa Bolívar en su  Carta de Jamaica:  (…) ¨hasta nuestro hermanos del norte se han mantenido inmóviles espectadores de esta contienda, que por su esencia en más justa, y por sus resultados la más bella e importante de cuantas se han suscitado en los siglos antiguos y modernos¨ (…).  (Carta de Jamaica, 1815).  


� El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, es el organismo encargado de mantener la paz y seguridad entre  las naciones, a diferencia de otras reparticiones de la ONU que únicamente pueden realizar recomendaciones a los gobiernos, este Consejo de Seguridad puede tomar decisiones a través de ¨resoluciones¨ y obligar a los miembros a cumplirlas, de acuerdo a lo estipulado por la Carta de las Naciones Unidas.   El Consejo está conformado por 15 naciones, 5 permanentes y 10 temporales.  Dentro de los  cinco miembros permanentes se encuentra Estados Unidos y su eterno aliado el Reino Unido, sigue Francia, la República Popular de China y Rusia, estos miembros permanentes cuentan con derecho a veto y las decisiones en general requieren del voto afirmativo de,  al  menos nueve miembros.  La representatividad y la transparencia en las decisiones de  temas tan sensibles, como la paz y la seguridad, se encuentra en duda en el Consejo de Seguridad, puesto que las  Naciones Unidas la  integran actualmente 192 países.  Además los Estados Unidos han hecho caso omiso en repetidas ocasiones a decisiones del Consejo de Seguridad, sin recibir ningún tipo de reproche por parte de este organismo internacional.


�  Es necesario retomar el pensamiento bolivariano de la unión, esto ha sido expresado por autores e historiadores  con diversos planteamientos, al respecto  se cita a Arévalo (1954) que se expresó de Bolívar de la siguiente forma:  (…) ¨Las veinte repúblicas son veinte témpanos de hielo que se acercan o se apartan en la superficie movediza de un mar de frialdad, sin conexión submarina y sin común horizonte.  Se impone en América una nueva vuelta a Bolívar. Volver a Bolívar no quiere decir volver a una concepción guerrera de la vida como en los años de fuego de la independencia, quiere decir ahora, a 130 años de distancia volver a la unidad continental, volver al Congreso de Panamá, volver a la concepción heroica de nuestras vidas para salvar el hogar común que es América. Pongámonos en toda América apretados, hombro a hombro, pensando en Bolívar¨(…). (p.56).


� Lacedemonia (en griego Λακεδαιμων) o  Esparta (en �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego" \o "Idioma griego"�griego� Σπάρτη), era una �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad-estado" \o "Ciudad-estado"�ciudad-estado� de la antigua �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Grecia" \o "Grecia"�Grecia� situada en la península del �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Peloponeso" \o "Peloponeso"�Peloponeso� a orillas del río �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Eurotas" \o "Eurotas"�Eurotas�. Fue la capital de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Laconia" \o "Laconia"�Laconia� y una de las �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Polis" \o "Polis"�polis� griegas más importantes junto con �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Atenas" \o "Atenas"�Atenas� y �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Tebas_%28Grecia%29" \o "Tebas (Grecia)"�Tebas�. Fuente: Enciclopedia Wikipedia





� Copia textual del juramento de las Ciudades Anfictiónicas, según Esquines de Fals:  (…) ¨Juramos, no trastornar jamás las Ciudades Anfictiónicas, ni extraviar jamás, durante la paz o la guerra, las fuentes necesarias a sus necesidades y si alguna potencia se atreviese a emprenderlo marcharemos contra ella¨(…). Esquines de Fals. Leg. P. 143)


� No era para menos el  estado de ánimo del Libertador, al escribir la  Carta de Jamaica, un año antes había caído la Segunda República, cuando parte de la población llanera se uniera al jefe realista José Tomás Boves, quien venció en varias batallas y obligó a la población de Caracas a emigrar hacia oriente, cayendo la II República con las derrotas  sufridas en la Batalla de Urica y Maturín  en diciembre de 1814.





� Prácticamente en este párrafo se encuentran contenidos las bases filosóficas de la Doctrina Bolivariana de la unión de América Meridional,  génesis del Derecho Internacional Público en América. 





� Las Provincias Unidas del Río de la Plata fue el nombre que adoptó la unión formada por la mayor parte de los territorios del antiguo �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_R%C3%ADo_de_la_Plata" \o "Virreinato del Río de la Plata"�Virreinato del Río de la Plata� que proclamaron su �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Independencia" \o "Independencia"�independencia� de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a" \o "España"�España� en �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1816" \o "1816"�1816�. La denominación Provincias Unidas se empleó por primera vez cuando el territorio abarcaba la actual �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Argentina" \o "Argentina"�Argentina�, �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Uruguay" \o "Uruguay"�Uruguay� y el hoy �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Bolivia" \o "Departamentos de Bolivia"�departamento� �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia" \o "Bolivia"�boliviano� de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Tarija" \o "Departamento de Tarija"�Tarija� desde la �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_de_Mayo" \o "Revolución de Mayo"�Revolución� de Mayo hasta mediados de la década de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1830" \o "1830"�1830�. Fuente: Enciclopedia Wilkipedia, 2007.





�  Tomado de Reinaldo Rojas, en su Artículo titulado:  ¨La Unidad Latinoamericana y Caribeña en el Pensamiento y la Acción Política del Libertador Simón Bolívar¨, publicado por  la Revista ¨Heurística¨ de la Universidad de  los Andes (2004), pp.14,15. 


� Las Repúblicas de Colombia, Centro América, Perú y Estados Unidos Mexicanos, deseando consolidar las relaciones íntimas, que actualmente existen, y cimentar de una manera más solemne y estable, las que deben existir en adelante entre todas y cada una de ellas, cual conviene a Naciones de un origen común, que han combatido simultáneamente por asegurarse los bienes de la Libertad e independencia, en cuya posesión se hallan hoy, felizmente, y están firmemente determinadas a continuar, contando para ello con los auxilios de la Divina Providencia, que, tan visiblemente, ha protegido la justicia de su causa, han convenido en nombrar y constituir, debidamente, Ministros Plenipotenciarios que, reunidos y congregados en la presente Asamblea, acuerden los medios de hacer perfecta y duradera tan saludable obra. (Tratado de Unión Liga y Confederación Perpetua del 15 de Julio de 1826). Tomado de Antología Documental de Venezuela de Santos Rodulfo Cortés, Caracas, 1971. P. 486).


� Como lo expresa el autor Ariza, F. en su Artículo El Rito Masónico de la Cadena de Unión, es uno de los símbolos más significativos que decoran la Logia Masónica.  Se trata de un cordel que rodea todo el templo por su parte superior.  Esta situación  en lo ¨alto¨ da una connotación celeste, confirmada por los doce nudos que aparecen de trecho en trecho a lo largo de todo el cordel,  los cuales simbolizan los doce signos del zodíaco.  Estos nudos se corresponden además con las doce columnas que excepto por el  lado de oriente también rodean el recinto de la Logia. 


� El Tratado de Amiens, es un tratado de paz por el que "S.M. Británica restituye….., a S.M. Católica y a la República Bátava de todas las Posesiones y Colonias que les pertenecían respectivamente y han sido ocupadas o conquistadas por las fuerzas Británicas durante el curso de la guerra, a excepción de la Isla de Trinidad y de las posesiones holandesas en la Isla de Ceylan". La devolución de la Isla de Menorca al Reino de España se produjo el día 16 de junio de 1802.   





� El Articulo VII, del Tratado de Amiens  señalaba que:  ¨Los territorios y posesiones de S.M. Fidelísima quedarán en su integridad, como estaban antes de la guerra. Sin embargo, los límites de las Guyanas Francesa y Portuguesa se fixan en el Rio Arawari, que entra en el Océano más arriba del Cabo Norte, cerca de la Isla Nueva y de la Isla de la Penitencia, como á un grado y tercio de latitud septentrional. Estos límites seguirán el Rio Arawari desde su embocadura más apartada del Cabo-Norte hasta su origen; y luego por una línea recta tirada desde dicho origen hasta el Rio Branco hacia el Oeste.  En consecuencia la orilla septentrional del Rio Arawari desde su última embocadura hasta su origen, y las tierras que se encuentran al Norte de la línea de límites arriba fixados, pertenecerán en toda soberanía á la República Francesa.  La orilla meridional de dicho Rio, partiendo de la misma embocadura, y todas las tierras que están al Sur de dicho límite, pertenecerán á S.M. Fidelísima. La navegación del Rio Arawari en todo su curso será común á las dos Naciones¨.


� Los países de Centroamérica iniciaron su vida constitucional al redactarse en Cádiz (España), la Constitución de 1812, que rigió en el territorio centroamericano de 1812 a 1814 y de 1820 a 1821. Al producirse la separación de España, proclamada en septiembre de 1821 por las provincias de Guatemala (que incluía a El Salvador) y Honduras y en octubre por la provincia de Nicaragua y Costa Rica, se decidió mantener temporalmente en vigencia la Constitución de 1812, aunque en diciembre de 1821 Costa Rica emitió la suya propia, el Pacto de Concordia.


La vigencia provisional de la Constitución de 1812 continuó durante la breve anexión de Centroamérica al Imperio establecido en México por don Agustín de Iturbide (1822-1823), ya que el Reglamento Político del Imperio Mexicano, aprobado el 10 de febrero de 1823, no llegó a ser conocido en Centroamérica. En 1823 la Asamblea Constituyente de las Provincias Unidas del Centro de América ratificó la vigencia temporal de la Constitución de Cádiz.


En diciembre de 1823 la Asamblea aprobó un documento llamado Bases de Constitución Federal, que en mayo de 1824 se convirtió en la Constitución provisional de la Federación. El 22 de noviembre de 1824, la Asamblea aprobó la Constitución de la República Federal de Centroamérica, que fue sancionada por el primer Congreso federal en 1825. ( Fuente Enciclopedia Wilkipedia 2007).





� Esta definición se encuentra contenida en el Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales del Manuel Ossorio, (1981).  Al igual que el término  Unión en cual es definido como:  Junta, enlace. Mezcla.  Agrupación. Alianza. Confederación. Armonía. Coincidencia. Casamiento. Incorporación de un beneficio o prebenda eclesiásticos a otros. Unidad, unificación. Nombre de distintas instituciones, desde internacionales a sindicatos locales (Dir. Der. Usual)


�  Kelsen afirma que la característica distintiva del Estado Unitario consiste en la existencia de una voluntad política de los ciudadanos a una única legislación.


�  La Constitución de Venezuela de 1811, sancionada en Caracas el 21 de diciembre de ese mismo año estableció como forma de Estado la Federación, la cual se inicia con el título:   Constitución Federal para los Estados de Venezuela, la cual fue hecha por los representantes de Margarita, Mérida, Cumaná, Barinas, Barcelona, Trujillo y Caracas, quienes se reunieron en un Congreso General, decidieron, como lo expresa su preámbulo:  (…)  ¨estrecharnos mutuamente con la más inalterable unión, y sincera amistad, hemos resuelto confederarnos solemnemente para formar y establecer la siguiente Constitución, por la que se han de gobernar y administrar estos Estados¨.  En esta Constitución de 1811, se establecieron las bases del  Pacto Federativo con el cual se constituiría la autoridad general de la Confederación. (Constitución Federal para los Estados de Venezuela, 1811)


� A partir de la Tercera Cumbre Suramericana realizada en Cuzco, Perú, se constituyó en diciembre de 2004, la Comunidad Sudamericana de Naciones,  hecho histórico que se inspira en la doctrina originaria de los próceres libertadores, que procuraban la unión de los pueblos de América, para afianzar la libertad y la defensa de los intereses nacionales,  frente a la fuerza colonizadora de los imperios de la época. Posteriormente, en la Primera Cumbre Energética Suramericana, celebrada en abril de 2007 en la Isla de Margarita, Venezuela;  la Comunidad Sudamericana de Naciones pasó a denominarse: Unión de Naciones Suramericanas, con las siglas (UNASUR)


� Pacta sunt servanda es una locución �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn" \o "Latín"�latina�, que se traduce como "lo pactado obliga", que expresa que toda convención debe ser fielmente cumplida por las partes de acuerdo con lo pactado. Constituye un principio básico del �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_civil" \o "Derecho civil"�derecho civil� (específicamente relacionado con los �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Contratos" \o "Contratos"�contratos�) y del �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_internacional" \o "Derecho internacional"�derecho internacional�. En materia �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_internacional" \o "Derecho internacional"�internacional� se señala que: "Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe" (según lo señala el artículo 26 de la �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_de_Viena_sobre_el_Derecho_de_los_Tratados" \o "Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados"�Convención� de Viena sobre el Derecho de los Tratados de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1969" \o "1969"�1969� y mismo artículo de la �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_de_Viena_sobre_el_Derecho_de_los_Tratados_celebrados_entre_Estados_y_Organizaciones_Internacionales_o_entre_Organizaciones_Internacionales" \o "Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados celebrados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales"�Convención� de Viena sobre el Derecho de los Tratados celebrados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/1986" \o "1986"�1986�). Esta consigna, acuñada en épocas de la antigua Roma y según la cual “los pactos deben honrarse”, es una de las bases fundacionales de la confianza que la sociedad deposita en sí misma.    Fuente: Enciclopedia Wilkipedia, 2007.
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